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Municipatidad
de Chittán Viejo Dirección de Satud Municipal

DECRETONg 2306
REF.: APRUEBA "CONVENIO PROGRAMA PLAN DE

ronvnclóru DE EspEctALtsrAS EN EL NIvEL DE

ATENCION PRIMARIO DE SALUD (MISIONES DE

ESTUDIO: MEDICOS DE FAM|LtA) -2021"

cHtrrANvtEJo, 22 ABR 2021

vtsTos:
1.- Las facultades que me confiere la Ley Ne

18.595, Ley orgánica const¡tuc¡onal de Municipalidades y modificaciones, Ley Ne 19.378, Estatuto
de Atención Primaria de Salud Municipal y sus modificaciones.

CONSIDERANDO:

a) Los Decretos Alcaldicios N" 824119.03.2019 y
969/28.O3.2O, mediante los cuales se nombra y delega atribuciones en elAdministrador Municipal,
respectivamente. Decreto N' 678/02.02.2027, mediante el cual se nombra a la sra. Jefa del
Departamento de salud Municipal de Reemplazo por Licenc¡a Médica de la Titular, Decreto N"
755/05.O2.202f que establece subrogancias automáticas de Unidades Municipales.

b) Convenio suscrito entre el Servicio de Salud
Ñuble y la llustre Mun¡cipal¡dad de chillan Viejo - Departamento de salud con fecha 10.03.2021.

c) Lo señalado en la Resoluc¡ón Exenta 1C N" 1512
de fecha 214.03.2021 servic¡o de salud ñuble, mediañte la cual aprueba convenio programa plan
de Formación de Espec¡alistas en el Nivel de Atención Primario de Salud (Misiones de Estudio:
Médicos de Fam¡lia) - 2021.

DECRETO:

1.- APRUEBASE Convenio de fecha 10 de marzo de
2021, suscrito entre la llustre Municipalidad de Chillán Viejo y el Servicio de Salud ñuble,
denominado "convenio Programa PIan de Formación de Especialistas en el Nivel de Atención
Primario de salud (Misiones de Estudio: Médicos de Familia) - 2021.", el cual se desarrollará en el
Centro de Salud Fam¡liar Dra. Michelle BacheletJeria de la comuna de Chillán Viejo.

2.- El presente convenio tendrá vigencia hasta el

3.- IMPUTESE los gastos que se originen de Su
ejecución a las cuentas:

ANOTESE, COMU

qUEZ

ICIPAL

/NCIB/lEO

f

F

21 Ait t\?1

ATCAL
PE AY

N

275.27.02 Personal a Cont ata

r0 0e

ENRIQUE

ETARIO

5C

ISTRIBUCIO ría Municipal, Arch. Conven¡os, Secretaría Desamu.

t

31 de diciembre de 2021.

---...2

Nombre



& s¡lod iii¡rD¡.

&t4 rJe

2f /ro?- l 0""r"", &1.á u
o-

12 zzaE

tdpp

Chillán,

1 5i 2.2 4.03.2021
Resolución Exenta 1C No

Y COMUNÍOUESE

§ánchez Opazo
icio de Salud Ñuble

PGJ/

VISTOS: estos antecedentes DFL N" 1/2005 texto refund¡do y actualizado del Decreto Ley N.2.7üng que crea los servicios. de sarud y otras reyes, Decreto supremo No 140/04, Regramento
orgán¡co de los Servic¡os de Salud, D.S. No 16/2020, sobre nombramiento del Direclo; del Serviciode Salud Ñuble, ambos det Ministerio de salud, las Rásoluciones N"s. 7/201 9 y I á¿0, ¿e ta
Conkaloría General de la República. la obligación legal y constitucional de brindar ialud a toda tapoblación,9t !o¡v91io programa pran de Formacién de Especiail¡tas cn er ñrv;id;Atonción
Primario de salud (¡llslone3 dc Ertud¡o: ódicos de Famiiia) 2021, defecna 10 di mazo oel2021, suscrilo entre esre sERvtcto DE SALUD ñueue y ta t: muNlclpALtDAD DE ciialÁñ
VIEJO, d¡cto la s¡guiente:
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'1o.- APRUÉBASE el convenio de fecha 10 de maeo del 2021, suscrito entre este sERvlclo DE
SALUD i{UBLE v ra r. tuNlctpALtDAD DE cHrLLÁñ vrÉJo, sobre er p;oóram; pren de
Formación de ErPec¡al¡3tas en el Nlvel de Atenclón Primarlo de Salud lfusioñei Je Estudlo:ilódlcos de Familia) 2021, para alcanzar el propósito es ¡ncrementar el ingreso oe médicos y
odontólogos en la Atención Primaria de Salud, por medio de Programas de Foñ¡ación en Medic¡na
Familiar y otras Espec¡alidades, y contribu¡r a la mantenc¡ón de'ios especialistas, en este nivel de
atención mediante el desanollo de educación continua, que les perm¡ta incorpoi4 nr"ro,
conocimientos y destrezas para optimizar y facilitar su desempeño en ei cargo frente a los cambios
en las neces¡dades sanitarias de la población; en los términos y condicionejque alll se señalan.

2" - tMPÚ¡iEsEel gasto que irrogue la presente resoluc¡ón at item 24.03.2gg.002, con cargo a tos
fondos Programa Plan de Formación de Especialistas en el Nlvel de Atencíón primario do
Salud (Ilisionet de Estudio: iródico3 de Familia) año 2021, del presupuesto del Servic¡o oe Saluo
Ñuble
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PROGRAÍÚA PLAN OE FORTACÉN DE ESPECIALISTAS EN EL ÍTIVEL DE ATENCIóN

PRlirARlO OE SALUD (IúISIONES DE ESTUDTO: MEDTCOS DE FA¡ilLtA) _ 2021

En chillán, a '10 de mano 2021, entre et sERVlGlo DE sALUo ñuBLE persona juridica de
derecho público domiciliado en calle Bulnes N'502, Ch¡llán, representada por su Direcíor Ricardo
sanchez opazo, del mismo domicilio. en adetante el 'servicio" y la l. MUNICIPALIDAD DE
C-HILLAN VIEJO, persona iuríd¡ca de derecho público, domiciliada én Senano No 300, de Chillán
vie,o, represeñlada por su Alcalde D. Felipe Aylwin Lagos, de ese mismo domicilío. en ádebnte "ta
tlunlclpalldad", se ha acordado celebrar el siguiente ónvenlo

PRIMERA: En el marco de la modemización de la Atención Primaria e incorporando a la Atención
Primaria de Salud como área y pilar relevanle en el proceso de cambio a un nuevo modelo de
atención, el Min¡sterio de salud, ha decidido impulsar et ,.programa plan de Fo¡maclón de
Especl.listas en el Nivet de Atención Pr¡mario de Salud" cJyo propósito es incrementar el
rngreso.de médicos y odontólogos en la Atención Primaria de Saúd por'medio de Programas de
Formación en Medicina Familiar y otras Especialidades, y contribuir a la mantencün de los
especlalislas en este nlvel de atención mediante el desarrollo de educación continua que les
permita rncorporar nuevos conoc¡mientos y destrezas para optimizar y facilltar su desempeño en el
cargo frenle a los cambios en las necesidades sanitarias de la poblacián.

Para lo .antenormenle expuesto €l Estatuto de Atención primana, Ley No I g.37g, establBce su
artículo No 43 que'Los profesionales a que se refieren las letras a) y bj del artÍcuto 5" de esta leypodrán participar en concursos de m¡s¡ones de estudio y de espec¡alización, durante todo su
desempeño funcionario. Dicha participación cons¡ste en comisiones de servicio, con goce de
remuneraciones 

.y con obligación de ¡etornar a su cargo de origen, por lo menos por el doble del
tiempo que ésta haya durado."

.El referido Programa ha sido aprobado por resolución exenta N"s74 d€l 03 de mazo de 2017, delMinislerio de Salud. Previo a su ejecución, los SeMcios de Salud. han encomendado al Ministe ode Salud - Subsecrelaría de Redes Asistenciales, el desarollo de un procedim¡ento áJm¡nisrrativo
de concurso de becas de conformidad a los artículos 11 de la ley Nol9.ó64 en relación al artículo 43de la ley No 15.076, er que ha curminado satisfactoriamente adiud¡cándo ros programas deformación en especialidades médicas y odontológicas a los postulantei que obtuvieron ei ellos. Enconsecuencia, por este acto. los comparecientei acuerdan la forma y iondicione" 

"onto-" a 1""cuales los recursos financie¡os destinados a la rcalización de bé referidos progra*"s 
"uran:lljl:1r"-,*.^ ?91_11 

Municroatidad conespondiente, rodo e[o con ta ñnatidaá aÉ cumprir rosoDle0vos det prog¡ama antes referido.

SEGUNDI: Se deia constancia que el Estaluto de Atención Pnmaria de Salud Municipal, aprobado
Po¡ la ley N' 19.378' en su artÍculo 56 eslablece que el aporte estalal mensual podrá incrámentarse:"En el caso que ras normas técnica_s, planes y progr"mis que se impartan con posteiiárioaa a aentrada en vigenoa de esta ley impl¡guen un mayoigasto para la municipalidad, iu financ¡amiento
será incorporado a los aporles establecidos en et ártiá¡lo ¿S.



TERCERA: Conforme lo señalado en las cláusulas precedenles el Servicio de Salud, conviene en
asignar y/o traspasar a la Municipalidad desde la fecha de la total tramitac¡ón de ia Resolución
aprobatoria. la suma anual y ún¡ca de $30.41L182.- (treinta millones cuatroc¡entos once m¡l
-cj-e¡!o gchglta y dos pesos) recursos destinados a financiar la estrategia del componente .t 

:tlSlOl{ES DE ESTUDIO (3 años), programa Cent¡os Residentes

CUARTA: El financiamiento indicado en la cláusula anterior incluye: Arencel anual; equivalente a lasuma de i.7 -672-112-' que en este_ mismo acto el Municipio autoñza al Servicio a ret;ner y realizar
centralizadamente el pago a la Universidad de Concepción. Además, incluye remuneración para el
y-e!1c9 pgmntazante der profesionar que se encuentrá en formación, ta cuár equivare rl, sr¡¡3 a.
!1.-89!320.- mensuares, con un totar anuar por remplazo, de enero a diciembre de zozl de
S22.739.0¡10.-

30.111.182.-
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b) Reemplazo de las H¡s. del profesional que obtiene la beca, para no afectar la labor
asistencial.

SEXTA: l-a Municipalidad deberá velar para que el funcionario satisfaga la obligación de cumplir Iadevolución obligatoria, según lo que se estauéce en el artÍculo N" 43 d; ra L.v isre, por el dobledel tiempo de duración del Programa de Espec¡alización una vez concluido éste. para caucionar elcumpl¡miento de esta obl¡gac¡ón el luncionario deberá suscrib¡r una escrilura 
-pú¡tical 

raro, ¿etServicio de salud de conformidad a lo previslo en el artículo 12 de la ley w"l s.d6a-, el que se har¿efectivo en caso de incumplimiento de su obligación.

§SI{l: Los recursos a que se ref¡ere la cláusula tercera. serán transferidos por el Serv¡cio deSalud al Municipio respectivo. en dos cuolas.

Fl p"gl de la primera cuola corre§pondlente al 7o./o será transferida desde el Servicio alMunicipio contra:

a) Total tramitac¡ón der convenio, con resorución aprobatoria y recepcionados ros recursos.b) copia del contrato de trabaio del profesional reeipl;;;" del médico en misión estudio. Et envíodebe ser medianle ordinario.

. Los doa,menros soricirados deberán ser enviados por er Municipio una vez aprobada ra presenreresolución del año en curso, pa¡a que el Servicio 
"urJ" 

t, frir"r" cuota de lransferencia.

El pago der 30% restante se levaÉ a cabo en cl mes de octubre del año en cur50 conrra:

-)

ARANCEL ANUAL TOTAL ANUAL
s7.672.142.- $22.739.040.-

QUINTA: El Municipio se compromete a ulilizar los recursos entregados para f¡nanc¡ar lo siguiente:a) ldentificación becado:

REMPLAZO ÁNUAL 
_

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado



a) Planirra actuarizada da funcionarios en formación y pAo pn.continuidad que entregará erReferente comunar ar servir:¡6 ¿e sJui. ñ;'#'ir';;"cción de sarud Municipar remirirá arServicio de Sarud un documenro- oñc¡ar que ,io,i"- 
"tuct¡rrmente ra permanencia de ros

:J:;:.Jff:l* 
en sus prosramas dtro;;;;ó;,-;,iilil; q;" debe ser varidado por ra un,versidad

b) Nómina actuarizada con ros. datos de_los profesionares que se-han conrrarado pafa feemprazartos médicos en mis¡ón de estudio. gr n.Li""i"-éoirin"r o J€fe de Recursos Humanos de raDirección de sarud Municioal.será 
"r "n"arg;;aá",á#iir.lr. ¡nro-ac¡ón runro a ras rendicionesrespectivas, ar Departamenio ¿" rin"nras-ieiér-"1"i"'§"ud, a través de prar,aforma srrRAps.

Las partes establecen oue. la 
. 
ejecr.rción de los gastos por remplazo deberán sef rendidosmensuatmente dentro de ros 15 días ¡,¿u¡ru" iir'i'nlrl1üIi, 

^.igui"nt"s 
al mes que co'€sponda, deacuerdo a instruccioñes emanada-en a áror-rir'Iü "rui 

as o" fecha 26 de énero ¿.t zozr, ¿.tDepartamento de Finanzas ¿"r s-"*"io 
'ii -ür"iiril", 

(Resorución 30/15, Frja Normas deProcedimienro sobre Rendición oe cuenias áá d"riáá}""éenerar de ra Repúbrica).
c) La rendición de los monlos arancelarios ej€cutados centrarizadamente, se rearizará desde erDepartamento de Formación 

. 
y _capacitaáoi- a" 

'íJ- 
d¡r".¡ón_ de servrcio de sarud ñubre,direcümente at Departamenro oá e¡nr*ái JJ'óerv*¡cif ¿e"ialuo ¡luole.

ocrAVA: Los indicadoras de- 
_desempeño estabrecidos en programa pran de Fo¡maclón de;ff;'i",:'"" cn el Nrver oe ntencioíÉillii il"§Jüo rormarán parre intesranre der presenre

t{ovENA: El SeMcio' requeri¡á a 
.la 

municipalidad. los datos e rnformes rerativos a ra ejecución delprograma con ros derafles v especificacione! qr" 
".r-"-áL,ceso. 

pudiendo efecruar una constantesupervisión, contror y evarúación 0", -itrá'. .iii"¡r,ii lL ,"" revis¡ones que pud¡ese 
"fu"ir"r, "n

lermrnos aleetorios' el D€pertamento ¿" nro¡tá.iiJ"'í "s"*,c¡o. 
rguarmente, er se*cio deberá

ffif"$"t::f;ll"Tf"'"?,:,|;,[Tsff]rad soro podrán ser destinados a ñnanciar ras

ffi*l';rBígT;iii:gffi:#:,f,?i,."H,,"1,r"..,o. sastos debe arenerse a ra Ley de
¡endidos mensuarmenrá o"nto o" ¡o' ri-0i".-'ñiulilI !iTr"ffiüilü:r"18: :ir::áijcorresponda, de acr.rerdo a inelruccie¡s5 

".";;" ;;;;ri¡na¡o 3 Ae N" 89 de fecha 26 de enerodet 2o2o, der Deparramenro ¿e^p¡nanias ;;ru;;; i'j s.rrJ.nroi", iáJJiriir-io 
^5, 

FijaNormas de procedimiento sobre Rendición ¿á ó*,",iüJi""á.ntrarorfa Generar de ra Repúbrica).

3ffif$""::i:?H"ff r1ud no asume responsab¡tidad financiera mayor que ta que en estepo."rs",ijJiálái'#;:ffH,,r,.T"::rf":l,H::j5,:,:1".,"r"":r:i.lill.iIIo'Í,uL",,*r".

l



DECI A TERCERA: El presente convenio tendrá ügenc¡a desde el 1. de enero hasta el 31 de
diciembre del 2021 , sin periuioo que la vigenc,ia dá presente convenio se extenderá hasüa la
aprobación de la rendición de cuentas, o b¡en, hasla la restilución de los saldos no e¡ecutados. no
rendidos u obseÍvados dentro de 30 dÍas coridos (D¡ctemen 97.528/16 CGR).
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